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GOBIERNO DE MENDOZA 
Dirección General de Escuelas 

MENDOZA, 	MAR 2019 

RESOLUCIÓN N° 	0258 

VISTO, el Expediente N° 9608-D-06-02369, 
en el que se tramita la necesidad de adecuar las escalas de equidad establecidas 
en el Decreto N° 2633/05 y  sus modificatorias, para los Institutos Educativos de 
Enseñanza Pública de Gestión Privada que reciben aporte económico del estado, 
en todos los niveles; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 31 del Decreto N° 2633/05 dis-
pone que en caso de producirse cambios en ese contexto económico nacional y/o 
provincial que ameriten la revisión de las escalas establecidas en el Anexo del 
mismo, serán evaluadas para su adecuación; 

Que las asociaciones que representan a los 
colegios de enseñanza pública de gestión privada, a fs. 313 y 315 de la presente 
pieza administrativa, han puesto de manifiesto la necesidad de incrementar los mon-
tos de la escala de equidad vigente, a fin de adecuarlos a la realidad económica 
actual; 

Que la Dirección General de Escuelas ha rea-
lizado un análisis valorando y justificando la solicitud presentada por las asociacio-
nes que representan a los Colegios de Enseñanza Pública de Gestión Privada, a 
efecto de determinar y precisar el porcentaje de aumento y fecha para su entrada 
en vigencia; 

Que a través del Decreto N° 2286112 y  con el 
objeto de agilizar los trámites de revisión de la escala de equidad prevista en el 
Anexo del Decreto 2633105, se delegó tal facultad al Director General de Escuelas, 

Por ello, 

EL DIRECTOR GENERAL DE ESCUELAS 

RESUELVE: 

Artículo 1ro.- Modifíquese la "Escala de Equidad" de la Resolución N°2123-
DGE-18 del modo que se indica en el Anexo que forma parte integrante de la pre-
sente Resolución, el cual se ha determinado con la proyección de un aumento del 
15 % sobre el valor máximo de cuota o arancel programático, fijado por Resolución 
N° 2123-DGE-18. 

Artículo 2do.- Aplíquese el incremento sobre lo establecido en el Artículo 
1ro. del modo que se indica en el Anexo del presente Resolutivo, para hacerse efec-
tivo a partir del 08 de marzo del Ciclo Lectivo 2019. 

Artículo 3ro.- Publíquese, comuníquese a quienes corresponda e insértese 
en el Libro de Resoluciones. 

JAIME CORREAS 
D1RCJOR 3:'L DE ESCUELAS 

DIRECOON GENERAL DE ESCUELAS 
GOE ERNO DE MENDOZA 
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GOBIERNO DE MENDOZA 
Dirección General de Escuelas 	

b  MAR 2019 

RESOLUCIÓN N° 	0258 
Expediente N° 9608-D-06-02369 

ANEXO 

ESCALA DE EQUIDAD 

IDn'.Óri 	c'r 

1 
CUADRO¡ 

NIVEL INICIAL Y PRIMARIO 

De A Porcentaje 

0,00 1.611,00 100% 

1.612,00 1.781,00 90% 

1.782,00 1.975,00 80% 

1.976,00 2.183,00 70% 

2.184,00 2.417,00 60% 

2.418,00 2.676,00 50% 

2.677,00 2.964,00 40% 

2.965,00 3.227,00 —__30% 

3.228,00 + 0% 

CUADRO II 

NIVEL SECUNDARIO 

De A Porcentaje 

0,00 1.989,00 100% 

1.990,00 2.222,00 90% 

2.223,00 2.575,00 80% 

2.576,00 2.842,00 70% 

2.843,00 3.122,00 60% 

3.123,00 3.387,00 50% 

3.388,00 3.665,00 40% 

3.666,00 4.042,00 30% 

4.043,00 + 0% 

CUADRO III 

NIVEL ESPECIAL 

De A Porcentaje 

0,00 2.869,00 100% 

2.870,00 3.387,00 50% 

3.388,00 + 0% 

CUADRO IV 

NIVEL SUPERIOR  

De A  Porcentaje 

0 2.200,00 100% 

2.201,00 4.400,00 80% 

4.401,00 6.600,00 40% 

6.601,00 + 0% 
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